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10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los centros de edu-
cación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escola-
res deben estar acogidos al mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O 

Primero. 1. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa por ampliación de 1 unidad de primer ciclo, al 
centro de educación infantil «Recreo», promovido por Josefa 
Mercedes Latorre Delgado, como persona titular del mismo, 
con código 23006200, ubicado en C/ San Cristóbal, núm. 24, 
de Úbeda (Jaén), quedando configurado con 5 unidades de 
primer ciclo para 74 puestos escolares 

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se 
incrementan por la presente Orden estará supeditado a la mo-
dificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere 
el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para la 
financiación de los nuevos puestos escolares que por la pre-
sente Orden se autorizan, para lo que habrá que solicitar la 
suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta 
a la planificación educativa de la red de escuelas y centros de 
educación infantil de primer ciclo.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Jaén la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 29 de septiembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 
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cede la autorización para su apertura y funcionamiento 
al centro autorizado de enseñanzas artísticas superiores 
de diseño «Escuela CEADE-Leonardo. Centro Autorizado 
de Estudios Superiores en Diseño» de Sevilla.

Visto el expediente tramitado a instancia de don Diego 
Gálvez Ochoa, como representante de la entidad Centro Anda-
luz de Estudios Empresariales, S.A., por el que se solicita au-
torización para la apertura y funcionamiento del centro autori-
zado de enseñanzas artísticas superiores de diseño «Escuela 
CEADE-Leonardo. Centro Autorizado de Estudios Superiores 
en Diseño», con domicilio en C/ Leonardo da Vinci, 6. Isla de 
la Cartuja, de Sevilla, para impartir las enseñanzas artísticas 
superiores de diseño en las especialidades de Diseño gráfico, 
Diseño de moda y Diseño de interiores, al amparo de lo dis-
puesto en el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 
de agosto), sobre autorizaciones de centros docentes privados 
para impartir Enseñanzas Artísticas. 

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 
4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
389/1992, de 15 de abril (BOE del 28), por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo 
(BOE de 9 de abril), por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas re-
guladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción; el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre (BOJA de 
27), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; el Real Decreto 633/2010, de 14 
de mayo (BOE de 5 de junio), por el que se regula el contenido 
básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Di-
seño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 
de agosto), sobre autorizaciones de Centros docentes privados 
para impartir Enseñanzas Artísticas; el Decreto 140/2011, de 
26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican 
varios decretos relativos a la autorización de centros docentes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
y demás disposiciones complementarias.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento del cen-
tro autorizado de enseñanzas artísticas superiores de diseño 
«Escuela CEADE-Leonardo. Centro Autorizado de Estudios 
Superiores en Diseño», código 41019402 y domicilio en C/
Leonardo da Vinci, 6. Isla de la Cartuja de Sevilla, cuyo titular 
es Centro Andaluz de Estudios Empresariales, S.A., quedando 
con la configuración que se describe a continuación:

Enseñanzas artísticas superiores de grado en Diseño en 
las especialidades siguientes:

- Diseño gráfico: 
Grupos: 12 (ocho impartidos en turno de mañana y cua-

tro en turno de tarde).
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Puestos escolares: 240.
- Diseño de moda: 
Grupos: 8 (impartidos en turno de mañana).
Puestos escolares: 160. 
- Diseño de interiores: 
Grupos: 4 (impartidos en turno de tarde).
Puestos escolares: 80. 

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes. 

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 15 del Decreto 193/1997, de 29 de julio. 

Cuarto. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la rela-
ción del profesorado del mismo con indicación de su titulación 
respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Séptimo. El centro, a efectos administrativos, queda ads-
crito a la Escuela de Arte de Sevilla, con código 41007266.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 838/10 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla sito en la C/ Vermondo Resta, núm. 2, se ha 
interpuesto por doña Mónica Ligero Montilla recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 838/10 contra la resolución 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos de fecha 11 de mayo de 2010, en virtud de la 
cual se publica la adjudicación definitiva de destinos en el 
procedimiento de provisión de vacantes para el personal fun-
cionario docente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza 
Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas 
e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 29 de noviembre de 2011 a las 12,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 759/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, 3.ª planta, 
se ha interpuesto por doña Elena María Álvarez Orden recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 759/10 contra la Orden 
de 5 de junio de 2010, por la que se fijan las bases para la ad-
judicación de destinos provisionales al personal docente, para 
el curso académico 2010/2011.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 7 de noviembre de 2011 a las 10,05 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 761/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, 3.ª planta, 
se ha interpuesto por doña M.ª Dolores García Rodríguez re-
curso contencioso-administrativo núm. P.A. 761/10 contra la 
Orden de 5 de junio de 2010, por la que se fijan las bases para 
la adjudicación de destinos provisionales al personal docente, 
para el curso académico 2010/2011.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 7 de noviembre de 2011 a las 10,25 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 


